
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Armenia, Quindío, dos (2) de diciembre de dos mil  veinte (2020). 
 
Ante el cumplimiento al requerimiento efectuado por el Apoderado Judicial del 
señor GERMAN ISIDRO GALLEGO CANO, dentro de este Proceso Ejecutivo 
Singular que adelanta en contra de la señora SANDRA MILENA RODRIGUEZ 
ARBOLEDA, este Despacho Judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Se decreta la medida de SECUESTRO DE LA POSESION MATERIAL 
del vehículo MOTOCICLETA que ostenta ACTUALMENTE la demandada SANDRA 
MILENA RODRIGUEZ ARBOLEDA, marca YAMAHA, carrocería: TURISMO, línea: 
YW 125, color: BLANCO ROJO, modelo: 2015, motor: E3M2E101212, 
CILINDRAJE: 124, servicio particular, placas: IVB12D, la cual se localiza en el 
parqueadero Nro 18-304 Unidad Residencial Sorrento de  la ciudad de Armenia.  
Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría,  líbrense  los oficios 
correspondientes, dirigidos a la Policía Nacional, sección automotores, para que se 
haga la aprehensión del citado rodante, así como a las demás autoridades 
competentes y se pueda llevar a cabo la diligencia respectiva. 
 
 
SEGUNDO: Se decreta el embargo y retención del 60% de los honorarios 
correspondientes al contrato de prestación de servicios que ostenta la señora 
SANDRA MILENA RODRIGUEZ ARBOLEDA, en su condición de CONTRATISTA 
de la Gobernación del Quindío, dependencia “Secretaria de Agricultura y 
Desarrollos Rural y Medio Ambiente, salvaguardando su mínimo vital, razón por la 
cual no se decreta el embargo y retención del 100% de dichos emolumentos. Para 
el efecto, por la Secretaría del Despacho envíese oficio al respectivo pagador de la 
Gobernación del Quindío, para que proceda de conformidad.  
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
JUEZ 
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